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Chihuahua, Chih., a 15 de diciembre de 2021 
 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

P R E S E N T E. – 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se le cita a  reunión de la Comisión de Seguridad Pública y 

Protección Civil, que se celebrará el día jueves 16 de diciembre del año en curso, a las 

10:00 horas, en la Sala Víctor Hugo Rascón Banda, ubicada en el Primer Piso, en las 

instalaciones de esta sede y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden 

del Día que se anexa al presente documento. 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos la seguridad de nuestra atenta y 

distinguida consideración.      

 

ATENTAMENTE 

 
 

DIP. DAVID ÓSCAR CASTREJÓN RIVAS 

PRESIDENTE 

 

DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS 

SECRETARIA 

                                                                                           

 
C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT.  
C.c.p. Dip. Ana Georgina Zapata Lucero, integrante del Grupo Parlamentario del PRI. Iniciadora (Asunto 496, 484). 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de MC. Iniciador (Asunto 298). 
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Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

 

IV.- Análisis de los siguientes asuntos: 

 

1. Asunto 496  

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, así como a los 67 

Municipios del Estado para que, en el ámbito de su competencia, faculten a los oficiales 

de Vialidad con videocámaras portátiles, tal como lo marca el artículo 15, en su numeral 

IX de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, mismos que al no portarla, 

entran en una violación a la ley vigente. 

 

Iniciador o Promovente: Dip. Ana Georgina Zapata Lucero (PRI) 
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2. Asunto 484 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 90 de la Ley de Vialidad 

y Tránsito para el Estado de Chihuahua, con el fin de precisar las acciones de los elementos 

de Vialidad en la aplicación de sanciones a los conductores. 

 

Iniciador o Promovente: Dip. Ana Georgina Zapata Lucero (PRI) 

 

3. Asunto 298 

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la Fiscalía General 

del Estado de Chihuahua, por medio de su titular, con la finalidad de que se realicen las 

investigaciones necesarias en la búsqueda de Lidia Elizabeth Luna Alvizo, respetando sus 

derechos consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 

 

Iniciador o Promovente: Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC) 

 

 

VI.- Asuntos generales.  

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 16 días del mes de diciembre de 2021. 


	C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN.
	C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.

